
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA MS COMUNICACIÓN INTEGRAL C. LTDA. CELEBRADA EL. DIA 

VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MI, DIECISIETE. 
En la Ciudad de Guayaquil, a los veintinueve dias del mes de marzo de dos mil diecisiete, 
las once horas treiata minutos, en el local social: de la Compañía mbicado en Sacos 2 
manzana 43 villa 20, se reúnen las accionistas de la Compañia: señor JAIME EMILIO HAZ, 
MONGE. representando 400 acciones, y el señor CARLOS: XAVIER GONZALEZ, 
ECHEVERRIA, representando 400 acciones, “Todas las acciones són ordinarias y 
ú"nomunativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada wma de ellas: Compurece 
además el señor Byron Geovanny: Yungán, Martinez, eo. su calidad dé Comisario. de la 
compañía, por haber sido: invitado: cordialmente a esta Junta: — Estando: presentes las 
accionistas que representan la totalidad del capital Social Suscrito y Pagado de la Compañía, 
deciden constítuirse en Junta General Universal Ordinaria de Accionista, de conformidad con 
lo dispuesto en e) Art. 238 de la Ley de Compañias, con el objeto de conocer y resolver sobre 

  

Jos siguientes puntos del orden del 
Recibrr Informes de la Gerente General y Comisario de la Compañía, correspondiente al 

Ejercicio Económico del año 2015. 
Conocer y resolver sobre la aprobación del Balance General y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias dea Compañía, correspondiente al ejercicio económico del año 2016. 

    

3.- Conocer que la Compañía no: ha tenedido movimientos. por lo. que no. se ha generado 
utilidad 
4.- Decidir sobre las retribuciones de Administradores y Comisario de la Compañía. 
Estando confomes los asistentes con Jos puntos « tratar, prosigue la sesión la cual es Presidida 
por el señor Carlos Xavier González Echeverria, por as! decidilo los. asistentes; y, como 
¡Secretario de la Junta, el señor Jaine Emilio Haz Monge, en su calidad de Gerente General de 
a compañía. La Presidente Ad-Hoc de la Junta antes de declarar instalada la Junta General de 
Accionistas; dispone que la Secretaria de la Junta dé cumplimiento a Jo, dispuesto en los 
Artículos 239 de la Ley de Compañías y 8 del Reglamento sobre Juntas Generales. Hecho la. 
cual, la Secretaria de la Junta informa que está formulado el listado. pertinente y que hay el 
¿quórum de instalación necesario, toda vez que se encuentran presentes las accionistas que



representan la totalidad dol Capital Social Suscrito y Pagado de la Compañía, y que bien 
puede llevarse u efecto la presente Junta. La Presidente Ad-Hoc de la Junta declara instalada 
la sesión pone a consideración de los asistentes os puntos del orden del día 
Haco uso de la palabra, cl señor Jaime Emilio Xaz Monge. quien en relación al primer punto 
del orden del día, procedo a leer su Informe como Gerente General dela compañía, ol mismo. 
ue: es aprobado por los asistentes. En el mismo sentido.toma la palabra el señor Byron 
Yungán Martinez, quien en sw calidad de Comisario. de la Compañía, procede 1 Teer su 
Intorme, el miso que es aprobado por ls asistentes. 
En relación al segundo punto del orden del día, toma la palabra el señor Jaime Emilio Haz. 
Monge, quien en su calidad de Gerente General de la compañía, manibestó: que tamo el 
Balance General, cuanto el Tstado de Pérdidas y Ganancias de la compañia, han estado a 
disposición de las accionistas en las oficinas de la compañía, hace más de quince día, como 
oportunamente se los hiciera conocer, no obstante lo cual, procede a repartiruna copia de los 
sismos, aos presentes para su aprobación, los mismos que son aprobados por unanimidad. 
En esanto al ercer punto del orden del día, continúa con a palabra el señor Jaime Emilio Maz. 
Monge, quien manifiesta que en el presento ejercicio económico, no existen utilidades. 
En relación al cuarió punto del orden día manifiesta que debe mántenene la misma 
retribución tanto para los Administradores xtanto para el Comisario de la Empresa. 
Luego de las deliberaciones del caso, a Junta por unanimidad de votos, resuelve: 
PRIMERO: Aprobar los Informes de la Gerento General y del Comisario de la compañia 
orrespondientes al Ejercicio Económico del año 2016 
SEGUNDO: Aprobar el Balance General: y el estado de Perdidas y Ganancias: de la 
Compañía, correspondientes al Ejercicio Económico det año 2016. 
TERCERO: Que, se. mantengan las. musmas: retribuciones. para los' Aduinisradores: y 

  

“Comisario de la Empresa 
¡Na habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta concede un receso para 
la redacción de la presento acta. Reinstalada Ja Sesión, el Sccretaro de la Junta procede a dar 
lectura. a la misma, la cual es aprobada por todos los asistentes, quienes en señal de 
«conformidad proceden a firmar al. calce: Con lo cual termina la presente sesión alas 12h301) 
Carlos Xavier González Echeverria-Presidemte Ad-Hoc: de la Junta-Accionista; ) Jaime.



Emulio Haz Monge «Gerente: General-Secretario; 1) Byron Geovanny. Yungán Martinez- 
Comisarios 

RAZON: CERTIFICO QUE 1.4, PRESENTE COPIA ES FIEL. A-SU ORIGINAL QUE 
REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA AL CUAL ME REMITO EN 
(CASO DE SER NECESARIO - Guayaquil, 29 de Marzo de 2017= 

 



LISTA DE ASISTENTES A La JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA M8 COMUNICACIÓN INTEGRAL €. LTDA. 
CELEBRADA EL DIA VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE 

  

1) Ela señor CARLOS XAVIER GONZÁLEZ ECHEVERRÍA, por sus propios y 
personales derechos, representando 400 acciones; y, con derecho 2:400 votos. 
2) El señor JAIME EMILIO" HAZ MONGE, por sus propios y personales derechos, 
representando 400 acciones; y, con derecho a 400 votos. 
3) Comparece además el señor BYRON GEOVANNY YUNGÁN MARTÍNEZ eu su 
calidad dé Comisario dela compañia, por haber sids invitado cordialmente a esta Junta 

El captal socral de la compañía es de Ochocientos dólares dividido.en ochocientas acetones. 
tdinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos dé América cada una de ellas. El 
Capital Autorizado de la compañía es de Un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Tudo Sib Cra 
CARLOS XAVIER GONZÁLEZ ECHEVERRÍA — JAMÉ EYÁILIO HAZMONGE 
PRESIDENTE AD-MOCDE LA JUNTA SECREYÁRIO DE LA JUNTA 

 



  

CARLOS XAVIER GONZÁLEZ ECHEVERRÍA: 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

ACCIONISTA. 

ba    

      

 


